




Se elimina el número de documento de identificación personal  INE y/o IFE administrador único, apoderado legal y/o representante legal, lo anterior en virtud en ser considerada información 

confidencial que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, misma que no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrá tener acceso a ella los 

titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos con facultades para ello, con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 177, 180, 182 y 186 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como el No. Acuerdo SFCDMX/CT/EXT/13/2018/IV, aprobado en la décima 

tercera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 13 de abril de 2018.




































